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BARCELONA,

lá'iemlíi'C dc'1821.

San Nicolás de B arí «rcohisp».

U s  Cuuettz  Herís e'sUii «• U isíesia de nuestra Seiiora de U Mer­
ced ; se resecvíi á las cincu.

Sale el sol á las 7 h. #* m. ¡ 7  se jwiie á las 4 h. 38 m..

Días horas. Tormiiraetru.] Bardnielro.

4 11 noche.
5 7 tnañana.

id. a tarde.

11 erad. 6 s8 p. 3 1. 8
10 3ia8 3 8

• Vientos y Atmosfera.
O. seniicuhierto. 
S. S. O.iiahes. '

6 aS 3 8 '0 . N. O. Ídem.

e s p a S a .

Madrid  27 de noviembre.

ARTICLLO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto sijnientc :
..Don Fernando V il  por la gracia de Dios y por l.i CoiistiUteion de 

la-Monariiuía española, Rey de laa EspaSaa, á todos los (fue las presentes 
vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes h.in decretado lo sigoientc;

,, Las Cortes extraordinarias, flsrtUdo de la facultad que se les conce­
de por la Constitución , han decretado :

Art. i.°  Desde el dia primero de enero de 1822 en adelanto qucd.i sin 
efecto la Real cédula de 10 de noviembre de i S i 3 , por la cual se fijtJ el 
valor de la moneda francesa.

a.® Jin consecuencia de lo dispuesto en el articulo anterior íós, q?ediO» 
luisélí y'sus iiaceiones, sean las que fueren, no se admitirán desde el día 
expresado sino como pasta en l.is casas nacionales de moneda, ni en los 
Contratos parliculaves tendrán otro valor que el convencional; pero hasta 
entonces niiisima persona podrá resistirse á admitirlos en los mismos tér­
minos que se está verillcaudo, con arreglo á lo que previene la misma célula.

3. ® Los luisea y iiapoleunes de oro y plata , las piezas de dos trancos, 
lino . medio y un cuarto conservarán el valor .actual hasta ci dia 3o de 
abril inclusive de dicho año pró-ximo de 1812 , pisado el cual no se con­
siderarán siuo como pasta., y  se podrá extraer para el oxtrangeru, tanto 
esta especie de moneda como la comprendida en el art. 2.®, sin pago de 
derechos.

4, ® Los tenedores d.c medios' luiscs que desde el dia de I.1 publica-
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cÍDn de este decreto liasta el primero de Enero inclusive los presentare» 
á las casas nacionales de moneda, ü ante las comisiones de que se-habla­
rá c'n el are., i i ,  recibiián !a misma cantidal Jo moneda resellada á jazon 
de ís.' por 8 onzas , ó sea un marco de Cnstilla , y ademas el nu-
niento nominal sobre el de su valor efectivo en billetes contvn Tcsorcria.

Para este fm , tanto la junta directiva como las «omisiones, esta­
rán obligadas á recibir cualquiera cantidad de medios luises (¡no se les prc- 
eentare para la indemnización , cen tal que nt> baje de 6 marcos de plata, 
dando á los interesados los resguardos competentes, los cuales se diviJhán 
en cantidades de á loo  , 3«o , 5oQ , i 9 , 3®, 5®, lo® y ao®, eiitre- 

'^gando los picos quo. ressitaren en dioc'o.
6. ® Los que se erpidieren por la junta directiva serán pagaderos al por­

tador ,-^e^crvirán para-la «ntrega y pago en las casas de moncilaísle-las can- 
UdaJes que Irripwta la plata entregada a' razón de los 167^ rs. al marco, 
cuyo pago se hará con la mayor exactitud , bajo la responsabilidad de la 
misma junta directiva , por la cual, ó por dos de sus miembros al menos, 
Inclftyíndosc en estos el contador, se darán y firmarán los pagarás coa ar­
reglo al modelo uiímero t.®

7. ® Los billetes de Tesorería general se espedirán con arreglo al mo­
delo numero a .° ,  precediendo el acuerdo y confrontación de los libros de 
ía' junta directiva y comisionados de la tesoreri'a, y serán cndosablM J 
admisibles en pago de la mitad de derechos y coutrifauciones de cualquiera 
clase por su valor integro , no pudiéndose volver á poner ea cireulacioii; 
sin perjuicio de que el Gobierno adopto otro medio mejor y mas breve pa- 
ía  lá óancelaoíoii de estos billetes, eci

8. ® Los documentos que en virtud ile las entregas de los p.arircularcs 
‘ío expidan por las comisiones serán interinos; expresarán el niimcro do 
monedas y su valor por tarifa según la ce'diila de i8 t8  de la moneda pre- 
seiiiada , hasta que remitida esta á la junta directiva se expidan los pa­
garás de que se ha hablado en los dos artículos precedentes.

9. ® Rectificadas estas operaciones, en la forma expresada , le harán i  
todos los interesados las entregas de ios valores presentados en las casas 
nacionales de moneda sin prel’croncia: alguna y por el orden rigoroso de 
presentación , según el registre que se llevará al efecto. Con igual puntua­
lidad se expedirán por tesorería los billetes de aumento.

10. Los pagos se harán á medida que haya moneda fahric.tda de cu.ilqaiera 
rdese; pero seoourorizn á la juiU.a directiva par.i aprovechar, los cospeles 
de ley y poso correspondientes de los medios hiises , fabricando con ellos 
monedas de á 10 rs. v n ., conforme á los ensayos presentados con el mo­
delo ■ limero 3.®

11. El tipo será el seiT.t'ado con el mímero 4 .° , poniendo dentro de 
la orla del laurel la pal.TÍ>r.i re/tellndo lo  rs,

12. la s  comisiones enc.argadas do la recepción de moneda se compon­
drán de las personas siguientes: en Madrid , de la jiinta directiva y dos 
¡nclividiios de ayniuaniicnto; en donde hubiere establecimientos do nmnedas 
do igual numero de individuos de ayuntamiento , del director do la ca­

sa , ront'dut y cn.sayailorcs; y en doB'ie no los liiibicrR , de los snge- 
tos que señalara, el' Colvierno, oyendo á la, junta directiva , y de dos in-

■ tllviiliíos de áyOhl-^nVientü. ,
' i 3. Eb mismo Gobierno dispondrá que con las mismas comisienci. asis*
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ta o* empleado de la Hacienda qne’ tome m on IndÍTidual de todas ia< 
cntrezas y peso de las monedas presentaJns , para que de este modo se 
ske la cuenta á raaon de 17 al marco, que es la base del cálculo de 
la indemnización combinada con la de un real por cada moneda.

14.. Los asientos de estos eneaigados , y los de las coruisiones nom­
bradas en el art. i i ,  serán tomitidos a la  junta directiva, la cual-, des­
pués de haber hecho una exacta comparación , juntamente con la tesore­
ría , espedirá por si los pagares de que se ha hablado en el art. 5. , y 
la tesorería los suyos tespectlvarneute , con arreglo á lo dispuesto en el

A  fin de que el giro no padezca atraso se permitirá á los dueños 
d«. ú  moneda presentada sacarla de las cajas cuandos tuviere par con- 
Tcnienlff'-no esperar á que se reselle ; devolviendo en este cas» los res­
guardos 6 pagards y cédulas que recibieron correspondientes a las entregao.

16. Queda prohibida la introducción de medios Luises é cscoios has­
ta el 3 i  de diciembre del presente ano. _ _

17. Se autoriza al Gobierna para que oyendo a la junta directiva,
tecniíue el establecimiento provisional de casas de m o n e d a co n  el úni­
co obicb de poner en egecucion «Me decreto , la rcsi.deacia de las co­
misiones . y U  época y modo de hacerlas entregas, y-prestara la coo- 
pcracioji de los empleados que necesitase la misma junta directiva , pre­
cediendo petición suya al efecto Madrid tg de novmml.re-de --
Francisco Martínez de la Rosa , presidente. =  Diego Medrano , diputad» 
secretario. =  Fermín Gil de Linares, dipalado secrct.nrio. ■

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, goberna­
dores-v denws .intoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas de cual- 
m i i m  clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
el presente decreto eu todas sus partes. Tendreislo ontondiJo para su cumpli­
miento, y dispondréis se imprima, publique y circule, rrftubneado de la 
Real mano.=En S. Lorenzo á aa de noviembre de 18 2 1 .- A  V. An­
gel Vallejo.”  ____________ _________ _

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

l a  ¡unta ehctoral de. la  provincia de Cataluña ha elejido para dipu­
tados en las próximas C o rtes,-,y  para la diputación provincial de 
la irtwma-ij' ó los-ciudadanos que á continuacion s e .  expresan:

d i p u t a d o s  d e  CORTES.

1. " D. JoseC Grases, de Rosas , ayud.antc general del Estado mayor.
2. ° I). Miguel LuisSeptie.i , de Otta de Ebio , hacendada.
3 « D Pe 1ro Surrá y Rull , de Barcelona, comerciante. .
4. » D- Ramón Adan , de. Lérida, oüeial de la secretaria dcl DespaCb*

de II.Tcicada. ,
5. ® D. Emetevio Marti , de- Cordoaj , cura párroco de Gorp.
6. ° 1). Ramón Salvato , de. Barcelona , abogado.
7 ® L>. Ma"ín Toruer, ilc Mataré •, lahricante.
8 ü  Francisco de Paula Roset y B.ahf, de Barcelona , comerciante. _ 
9.° D. Joscf Melchor P r a t , de I’rats de R e y ,  ¿iri.mcr redactor del d.ario

do Goiies. .
Ayuntamiento de Madrid
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1 0 . D.

11. D.
12. D,

i.°  D..
3 ° D.

dito'
3. ° D,
4. '* D.

Mariano Ruhinat, del Pía , abogado hacendado.
Joaef Bages y Oliva , de Reus , abogado hacendado.
Ramón Ensaña, de M oyá, hacendado.

Suplentes.
Bartolomé A siat, do Barcelona , coronel oficial de Ingenieros. 
Bernardo Borjas y Tarrius, d« Tortedembarra , director del Cré- 
-publico. • ■
Joscf Elias j de B.igü , abogado.
Mateo Estany , de la Seo do Urgel, hacendado.

Diputación Provincial.

1. ® D. Ramón Castells , de Igualada, hacendado y comerciante,
2 . ’̂ - -P^-Joscf-Ma-lat*, de Vich , hacendado y comerci.inte.
3. ® D. Ramón Bagá, de Tora , h.acendado y comerciante.
4. ® 1). Juan Truliql, de Figueras, hacendado.

Suplentes.
1. ® p . Josef Pujol , de Organá , hacendado.
2. ® P ,  Antonio Morelld, de Esterridaneo, hacendado.

M.anresa.3  de diciembre de 1821. = Am onio Jtsmon Zarco del V a ­
lle  , presidente. = Pedro Alcántara de Májuria, secretario.

.Cantidades en especie que para subvoncioa de las necesidades de es­
ta capital han entregado los vecinos de algunos pueblos de esta pro­
vincia en la forma siguiente :  ̂ -

„  ,  Cuarte‘  Cuarta-Nombres, ' ras. nes. .

D el puello d* Palón , ti sahei't

Trigo buena'dicho 2íexa. 
P . Manuel Riba de Llenas.

, Trigo inferior dicho Mestall.

P . Manuel Riba de Llenas.
Martano Tinté.
Jaime Monean.
Pedro Cladclias'. 1.
Jai«s;M any.. . , . ; ..............................................
Alejos Sevet................................................... ,
Maria Ninou..........................-..............................
Jóse.' Cladclias........................................
Juan Ilayol......................................
Francisco Angelct..................................
Juan Pascual.. . . ; ..............................................
Isidro _Tit2té.. , , ,  ............................................ ..
Francisco Tinté........................................
Pe varios vecinos goco acomodados.................

■ tr'tf

9
8
7
3
3
.9

D.
Ju.
Pe

Jui
Hi

T
Je
Pi

T
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Jaime MocicaH..............................................................................  3
Mariano Tintó.......................................................................................... 3
María Ninou.........................  ..................................................... ^
Josef Cladellas.............................................................................'  í
De un eipattiado de Barcelona.............................................................  6
Franeisco Angelct..............................................................................   4
Isidro Tintó..............................................................      3
De varioi vecinos poco acomodados......................................................  5

a t

PutUtOJ,

D. Manuel Riba do Llenas..............................  i saco
Juan Mayol......................................................... i  id . , . J '
De varios vecinos pobres............. ..................  i  id.

3

D e l  pueblo de 3 fonm aló. '

Judias................... ...,............................. ................................... . 3 a
Harina.......................... ..................................................... i  ' 2

< <í\

D e l  pueble de L l i i á  ¿U M u n t.

Trigo.................................................................................sacos. 7
Judias............................................................................................  3

Patatas............... '.................................................. una porclon.

9

C u»rte- C u a r U f P ic o ii-
ras, n ts . nes,

S a n  A n d r é s  áe P a lo m a r.

Trigó.j....................................................................... 2
Judias,......................................................................  9 9  2
Uaiz.................................................   6

t i  3 3

A r e n y s  de M a r,

Garbanzos y judias mezclados........... ; .................  3 '3
Garbanzos solos.’. ................................................... i
Patatas y ceboliás................................... arrobas. 14

..J

I il
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List| de lo que ha producido en todo el mes prdximo pasado na ■ 
▼ iembre la suscripción abierta eii varios'pueblos dé la provincia á be­
neficio (Je los pobres'de'esta casa'nacional de Caridad.'

Nombres, ' ' ' Cántidadei.

Jts. vn. ins.

De los ciudadanos de lá parroquia d e ’Sáá ' Celoni'por mano
de' su cura párroco D -L orenzo 'T errés..................................  i6a lo

De Ídem ¡dem de Abrera , por conducto de su Rector............... 40
D« Ídem Ídem <Íc Olcsa por ídem del Dr. D. EudaMo Pigrau.. da»
De ídem idím de la Selva por ídem del Rdo.' Di Antonio

■ yargállo. ........... ..........................................................• isfi 14
De Ídem do Solsona , por mano de su limo. Sr. Obispo............. 10S6 sa
De Ídem Ídem de Ribas por idem de su 'Vícsfío. . . . . abo 
De ídem ¡dem de la Torre den B aíia j.por idem de este Exemó. '

Ayuntamiento....................................................................................  345 24
De ¡dem ¡dem de TotelM por idem de este Exemo. Ayuntamiento.- 3oo 
De idem idem de Maigrat , por idem de D, Réñito t o T e m b i . , . i 54 
De idem idem de Ldoret , por seguiid'a vez j. y por conductd'de

su cufa párroco D. Carlos Cerones................................................ 898 '
De id'em ¡Jera 'de San Sáturiiinó , por mano' del Rdo. B'. Luis

Fontanilles.................................................................................' . . . .  726
De ídem de Gerona , por idem de D. Josef Torrella.................  7P7
De idem idem do Tayá , por idem de D. Bartolomé M a r s a b e u . 7 a  
Dé los cíud.aiTanos de la Selva del Campo , ' por-so^t^nda ŷp̂ j

por mano do su cur» p á rro co ................ ...................20
De idem de la Sea de Urgel por owno del -canónigo Curado... .  • - - lo Io . iS  
De ídem de Solsona. por-segunda, vez , y por -conducto de su - -

limo. Sr. O'iispo.....................................   a.{oo
De idem Je idem por tercera vez, y por el mismo conducto.. . .  1600
Ddc'idem de Matarií.............................................................................  178
D« idem do -Gald-ers de Estratíh......................................................... 120
De idem. do Llavaneraa......... .............................................................. 119 22
De .ídem de Santa Perpetuado siguiente : 11 pesetas , 2-J cuar­

teras (ie judias , I cuartera S curtanes Je tcigo'y 2(  ̂ pata^bs. . 44
De idem de San Marti lo siguiente : 20 pesetas , 6 corlanes

judias , 3^® patatas v 1 cuartera Je triao . ; ............................  ¿4 -
De idem de San 'V’icens ciéis f i d r s . ................... ’ 60;,
A  mas la casa de D. Josef Araii(5 d.t de limosna un 'ddro d'arib 

desde el dia 28 de setiembre' üítim't» , cuya 'limosna inijior'ta 
desde dicho dia al 3o de novicjubre...........................................  i 3oo

i 2 i 5 5  8

Pro-lucido en octubre...........................................................................  5 ioo 20
Idem en Dovicnibre..................................................................... ........  i2 i5 5 -  8

T otal............... ......................................  17255 28Ayuntamiento de Madrid
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En li,ia  van compreníila* tolas n ^ iu .d t'd e

í r u - i ' i o s t n S í : :  poí s*: ^ e s
■ Curas párrocos que los acompañen , p _ 'y ílb tr tl Pujol director

jido. Barcelona 2 de diciembre de 1821. _  J r. yiioerio  j- ;

secretario.

cional. Cantidades.
^^^ombres. ______  ' '■ ■ ' —

------------ --- ■ ”  jR"!. vh. mr&.

Suma anterior.........' . . . . ............  ' í
Del Dr. D. Francisco Cnniderá de Llorct
Dci -iíuntamicnto de Mavtor.dl 721 rs. , esto es- 453 

a . «na. fn acio » . aaaara.a. , haaba. P”  f  
¡i l'avor de las urjcncias do Barcelona , y los 268 ts. vn. pro 
ducto del vino recojido por el Ayuntaouento. ........................ .

4o

? 3 1

*58460 4

I I

iSfl coiiSíiKtorrf. .
' •■ t a ■ ■

AVISOS Al- PUILICO.
íresentándose en esta Secreiaría de Golderno militar el 

al Fstado Mayor D. Juan Miró : el subteniente i  dispersos, D. Josef Allaro. 
el teniente coronel, D. Jaime Carl.onell 1 D. Josef de Camps ! 
dos al Estado Mayor : D. Ramnu Montar y Dominico , tenien e *
dispersos: el capitón D. Salvador VendtcU , araduado de '
Moria Marqnez , viuda : Fr.mcisco Roca, carpintero de S. An.lies <1̂
D.̂ ' Mario Fernandez , viuda : los farultalivos de este f
dor Santiago Moreno, D. Luis Ram ón, Don Jaime Iscrn
Mavia Monici-o y Vigo le t , teniente coronel de = 'J “i t  O d ír ó
l'a lm i U. Isidro Feliu , vecino de esta ciudad : D. Jua^ Lncaa de Q u . ] ^
ler.iente cor^fJ comandante : D; Joaquín de la lo rre  -•
ros : el espitan graduado D. Francisco Fillol , agregado al
II,/Jacinto Sarriera, coronel graduado y capitán disperso: y D. Manuel
Gutienez teniente á dispersos, se les  entregaran ios documentos que los,

p iS ie o . Los tenedores de vales consolidados . no consolidado» 
y comunes , de todas creaciones y láminas' de 181S- y iS rg  , que an si » 
presentados en esta Cómision dcl rcl'crido cstableciniieiuo ,  podran acudir a 
la misma á reeoierlos , desde maii.nna cii adelante:, ,lc 9 a 1:^  iiei «lia, 
excepto los festivos. Barcelona 5 de diciemlirc de i8 a i.  -  Por e l  señor 
Comisionado ¡iiincipal , Josef Laimuns. .

Deseosos los albaceas de D. Cáilus Melchor de Ilorts y Biu »Arce~ 
diano de Ba-J.alona , Dknidiid de la santa iglesia Catedral de ésta ciudad* 

,de cumplir en cuanto esté de so parte la yoluntaii del difunto manifestada c»
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su dltiilio y válido testamente paía después de su muerte ; invitan ■  tbdas 
las personas que tuviesen créditos contra el icstador se presenten en cl tér- 
mino de i 5 dias por sí 6 por medio de representante á dichos alhaccas ca 

•la calle,de Santo Domingo del Cali  ̂ casa num. 2 . de las tres á las cin­
co do la- tarde , para enterarse del estado de la testamentaría ,  y tratar de 
la realización del pago ; en concepto tic que si no lo verificaren podrá pa­
rarles perjuicio.- Asimismo suplicart ios citados alliaceas á las personas á 
quienes el difunto Barón de Hons hubiese prestado algún libro se sirvan de­
volverle entregándolo en la espresada casa á fin de que no queden incomple­
tas como lo están con dicho motivo algunas de las obras cncontr.adas ea 
su librería.

Embarcación venida al puerto en el,dia de ayer.
Do.M.álaga.ySan Feliu en i 5 días , el jabeque español núestM’-S^uora 

•dcl Carmen , '-fie,40 toneladas , su patrón Juan Carreras , tna acckc a la 
erden. '

Fiesta. En la iglesia de PP. Trinitarios calzados se consai'ra un triduo 
d I». Beatísima Trinidad en acción de gracias por los beneficios obtenido» 
de su miscricoidia : hoy y en los dos diaS' siguientes se empezará á' las 5 
de la tarde con exposición del Santísimo ; luego se tendrá un rato de ora­
ción , se rezará cl seráfico trisagio con i.a deprecación acostumbrada : .se 
cantará cl Santo-Dios £s\j., y se reservará.

A visos. Presentándose en el archivo de la Corona de Aragón el Dr. D; 
Miguel García de la Madrid, se le enterará de un asunto que le incumbo.

Se desea saber en que notario existe el testamento de Doña Josefa Vidal 
y Monscrd.t : el que lo tenga en su poder le lervirá avisarlo en la e.ille de 
la Lifareiería , tienda de la casa num. i.’ ‘

E l portero de la contaduría da ejéroito Francisco Rueda , ha recibido 
•una caru p o r el correo para entregar á-DoSa Maria Andrea de Medina y 
Deere,ff, y  no encontrando su paradero la le avisa á fin • de que p.ase á 
dicha.Contaduría á rocojerla.

• El sugeto que hubiese hecho algún encargo al R. P. Fr. Juan de la Pasión, 
snbprior del convento de San Josef, de PP. Carmelitas descaíaos , ahora 
difunto , tendrá la bondad de presentarse ai B. P. Prior de dicho convento, 
que le informará del resultado de una carta que ha recibido de Roma dirijida 
al expresado difunto.. ,

Ventas. A beneficio del publico se vende carne de vaca de superior 
C3lid,i<l á 4- tI*. la libra carnicera, eu las tablas de Bovira , Torne: 
y Pedrallies, en el Borne ; y en la Rambla la de E lias, casas de ífans,, des­
de el viérnes 7 del corriente en .adelante so dará.á la misma.

El que quiera comprar turrones do superior calidad , según lo dicen los 
mismos que los han gustado los años anteriores , acud.a al chocolatero de la 
callo de las Semuleras , eiursndo por ia plaza de la L.in.a , casa iiümcro o, 
que hiibr.á ramillete lodos los dias festivos.

Sirvientes, En la callo dol Pou do la Figucra-, c.as.i num. 7 . infitumaráii 
de. una muger que desea servir p.ara ciiirlar algún enfermo.

De una muger de 84 años de edad que tlcaea servir cii clase de eria l»
6 cocinera, darán razón •'en !.a casa ntim. 17 , cuarto piso , en el iuoao de 
la j.cIot.a. t- ’  i S

• J .

cei

I ]

Eu la imprenta de la  Viuda é Hijos de D. Antonio Brusí.
Ayuntamiento de Madrid




